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EXPEDIENTE: PAOT-2O19-1499-SOT-626

C¡udad de México, a 2 0 JUN 2019

La Subprocuradula de Ordenam¡ento Tenitorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Teritorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artfculos 5 fiacciones l, Xl y )fi|X, 6
fracción lV 15 BIS 4 ftacciones l, Vll y X, 21,25fracr¡ián Vlll, 27 ftacc¡ón lV 30 BIS 2 de la Ley
Orgán¡ca de la Procuradurfa Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, 4, 51

fracción l, y 96 primer párafo de su Reglamento; habiendo analizado los elemeritos coritenidos en el
expediente número PAOT-201&1499-SOT-626 relacionado con la denuncia preseritada en este
Organismo descentral¡zado, emite la pr€sente Resoluc¡ón cons¡derando los siguientes:

Con fecha 25 de abril de 20'19, una ponsona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Ac@so a la lnfomac¡ón Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta
lnsütución, presuntos incumplimientos en materia ambiental (ru¡do por obra) en el predio ubicado en
calle Alfredo Musset ntlmero 326, Colonia Polanco lll Sección, Alcaldfa Miguel Hidalgo; la cual fue
admitida mediante Acuerdo de bcha 08 de mayo de 20'19.

Para la atención de la denr.¡ncia presentada, s€ roal¡zaron reconocimientos de hechos, en tém¡nos de
los artlculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgán¡ca de la
Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de México, asl como 85 de su
Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACÉN DE LAS PRUEBAS Y DlSPOSrcloilES JURIDrcAS

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad apl¡cable a la materia ambiental (ruido

obra), como es la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tiena, la Norma Ambiental
2013 y el Reglamento de Construcc¡ones, todos de la C¡udad de t1¡l§¡ise.--
En :este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la nomaüvidad apl¡cable, se

En.mater¡a amblental (ruido por

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el pred¡o

ubicado en calle Alhedo Musset número 326, Colonia Polanco lll Sección, Alcaldfa M¡guel Hidalgo, se

observó que estaba delimitado por tap¡ales metálicos y contaba con letrero de obra, s¡n embargo
durante la diligencia no se perc¡bió ¡uide.-*----
Mediante coreo electrónico de fecha '11 de jun¡o cle 2019, la persona denunc¡ante en el expediente
c¡tado al rubro expresó el des¡st¡m¡ento de su denunc¡a presentada ante esta Entidad, toda vez qu€ el
ru¡do disminuyó en el sitio investigado.----

En razón de lo anterior, toda vez que se cuenta con la manifestación exPresa por parte de la per§ona

denunciante de desistirse de la investigación de los hechos denunciados cons¡ster es en presuntos

incumplimientos en materia amb¡ental (ruido por obra), en el prodio ubicado en calle Alfredo Musset
número 326, Colonia Polanco lll Sección, Alcaldfa Miguel Hidalgo, teniendo como oonsecuencia que

el trámite de la denuncia se tenga por concluido en téminos del artlculo 27 lV de la Ley Orgánica de
la Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la C¡udad de México.
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Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
y del Ordenamiento Tenitorialde la Ciudad de México.-----
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Cabe señalar que el esfudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que eisten
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artlculos 21 segundo pá¡rafo y
30 BIS áe b Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, 90 iracc¡ón X y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y t27
fracción ll y 403 de! Codigo de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicaciÓn

supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGAC6N

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el

predio ubicado en calle Alfredo Musset número 326, Colonia Polanco lll Sección, Alcaldla

Miguel Hidalgo, m observó que estaba delimitado por tapiales metálicos y contaba con letrero

de obra, sin embargo durante la diligencia no se percibiÓ ruido.----

2. Se cuenta con la manifestación expresa por parte de la persona denunciante de desistirce de

la invesügación de tos hechos denunciados consistentes en presuntos incumplimientos en

materia ambiental (ruido por obra), en el inmueble ubicado en calle Alfredo Musset nÚmero

326, Colonia Polanco lll §ección, Alcaldía Miguel Hidalgo, teniendo como consecuencia que e!

trámite de la denuncia se tenga por concluido en términos del artlculo 27 l¡acctÓn lV de Ia Ley

Orgánica de la Procuradur¡á Amb¡ental y del Ordenamiento Territoria! de la Ciudad de

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: ------

pRlttlERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actÚa, de conformidad con lo previsto

en el artlculo 2i ftacción !V de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

Tenitorialde la Ciudad de México.---
SEGUNDO.- Noüfíquese la presente Resolución a la per§ona denunciante

TERCERO.- Remltase el expediente en el que se actria a la Subprocuradurla de Asuntos Jurídicos
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